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B-69080  "REGUEIRO ALFONSO ANIBAL C/ CONCEJO DELIBERANTE DE PRESIDENTE PERON S/ CONFLICTO ART. 196 CONST. PROV."

La Plata,  18   de  julio de 2007.
AUTOS Y VISTOS

I. El señor Alfonso Aníbal Regueiro, en su carácter de representante del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Presidente Perón, promovió conflicto de poderes en los términos del artículo 196 de la Constitución provincial solicitando se deje sin efecto el decreto Nº 12/07 de fecha 7 de marzo de 2007, dictado por el Concejo Deliberante de la comuna mencionada mediante el cual se dispuso su destitución, así como todos sus actos antecedentes, comprendiendo a aquellos por los cuales se conformó una Comisión Investigadora en el citado cuerpo y del decreto 6/07 -por el que se decretara su suspensión preventiva-, solicitando que a título cautelar se ordene la suspensión de los actos cuestionados por encontrarse reunidos los requisitos establecidos por los artículos 261 y 263 bis de la L.O.M. (fs. 38 vta. punto VI).

Mediante resolución del 11-IV-07 el Tribunal resolvió diferir el tratamiento de la medida requerida para una vez que se encontraran agregados los antecedentes del conflicto (ver fs. 45/52).

Encontrándose glosado el informe del Concejo Deliberante, el requerimiento se encuentra en condiciones de ser resuelto. 

II. Conforme se desprende del escrito de inicio, al solicitar la suspensión de los actos cuestionados el señor Regueiro se limita a afirmar que se encuentran reunidos los requisitos previstos por los arts. 196 de la Constitución Provincial y 261, 263 bis y concs. de la L.O.M..

La representante del Concejo Deliberante de Presidente Perón, al contestar el traslado que se le confiriera, hizo hincapié en la falta de invocación adecuada de los presupuestos mínimos que hacen a la procedencia de una medida cautelar como la requerida, esto es, la verosimilitud del derecho y el peligro en la demora (ver fs. 134, punto VI. 3.).


Como se advierte, el legitimado activo ha instalado su petición de suspensión en la inteligencia de un funcionamiento automático del instituto, entendiendo que la sola presentación trae aparejada inexorablemente aquella consecuencia. Sin embargo, no es esa la interpretación mayoritaria del Tribunal, para quien -como en todo arbitrio cautelar- es necesaria la ponderación de las circunstancias pertinentes.


A la vista de los elementos de juicio obrantes en la causa, particularmente el informe de la Comisión Investigadora aprobado por el H. Concejo, se aprecia la existencia prima facie de diversos hechos y conductas que serían reprochables, a saber: negativa a suministrar informes a dicho cuerpo; cuestionada concesión de inmueble municipal y presunto desvío de fondos públicos en beneficio del concesionario; atribuído incumplimiento en el ejercicio del poder de policía comercial, de tránsito y de habilitación de comercios, denunciada evasión de pago de tributos, desvío de fondos públicos y sobreprecios en contrato de poda de árboles; observada administración en programa de ejecución de compactación de calles; ídem del procedimiento contractual en obras públicas realizadas en plaza Belisario Roldán, ídem en el manejo de fondos dispuestos por cajas chicas, pago de horas extras y utilización de vehículos oficiales a favor de terceros.


En tales condiciones, sin abrir juicio definitivo por no ser la etapa cautelar el continente adecuado para ello, no se aprecia verosimilitud en la petición en examen. (arts. 230, 232 y conos. C.P.C.C.).


III. Por las razones expuestas, corresponde denegar la medida cautelar requerida (arts. 196 de la Const. Prov., 263 del dec. ley 6769/58 y 195, 230 y conc. del C.P.C.C.).


Regístrese y notifíquese.

     Juan Carlos Hitters                Luis Esteban Genoud

       Hilda Kogan                    Eduardo Néstor de Lázzari

Ricardo Ortiz

Secretario

DISIDENCIA

Los señores jueces, doctores Soria y Roncoroni dijeron:


Tal como hemos puesto de manifiesto en el resolutorio del 11-IV-07, a cuyos fundamentos remitimos por razones de brevedad, hemos de disentir con la decisión adoptada por los ministros preopinantes, correspondiendo, en consecuencia, hacer lugar a la medida requerida por el señor Regueiro, suspendiendo los efectos del decreto Nº 12/07 por el cual se lo destituyó del cargo de Intendente de la Municipalidad de Presidente Perón.


Comuníquese por oficio al Concejo Deliberante para su cumplimiento, con copia de la presente (arts. 196, Const. Prov, y 263 bis y concordantes del decreto ley 6769/58).


Regístrese y notifíquese. 

Daniel Fernando Soria

Francisco Héctor Roncoroni

  



       Ricardo Ortiz

          Secretario

POR SU VOTO


El señor Juez, doctor Pettigiani, dijo:


I. Adhiero a la reseña de antecedentes formulada por los doctores Hitters, Genoud, Kogan y de Lázzari en el punto I de su voto.


II. Desde hace tiempo esta Suprema Corte ha puntualizado que los conflictos sobre los que versa el artículo 196 de la Constitución provincial, en los que está llamada a intervenir por imperio de aquella manda constitucional, involucran actos que obstan, de alguna manera, el ejercicio del mandato que el pueblo les ha conferido a los representantes locales involucrados (doct. causa B. 44.585 "Marcos Paz", sent. de 27-VII-65; "Acuerdos y Sentencias" 1965-II-755).


Asimismo, la citada disposición constitucional ha sido objeto de reglamentación a través de las normas contenidas en la Ley Orgánica de las Municipalidades, cuyo art. 261 establece que tales conflictos deben ser comunicados a este Tribunal, el cual "(…) dispondrá que se suspenda la ejecución de las disposiciones controvertidas y la sustanciación del juicio" (art. 261 L.O.M., conf. mod. ley Nº 11.866). En modo congruente, el art. 263 bis, segundo párrafo, del mismo cuerpo normativo estatuye que “la promoción del conflicto suspenderá la ejecución de la medida adoptada (…)”.

 
Con ello ha quedado estructurado un sistema legal que, con particular rigidez, determina los efectos que se derivan de la promoción del mentado proceso, en tanto según puede apreciarse del texto legal antes transcripto, en principio, la sola deducción de esta vía impugnatoria inhibe la ejecución inmediata de las decisiones puestas en crisis.


En ese orden, en casos anteriores he considerado procedente disponer la suspensión de los actos cuestionados por encontrarse configurada la situación prevista por el artículo 263 bis del decreto 6769/58 (conf. mi voto en causas B. 61.064, “Sueldía”, sent. del 2-II-2000; B. 61.061, “Angulo”, res. del 2-II-2000; B. 68.800, “Trama”, res. del 4-VII-2006).


En ello se encontraba insita la potestad de éste órgano jurisdiccional de ponderar en cada caso –cierto que de manera provisoria y somera, propia de la naturaleza del pedimento y del estado larval en que se hallaba el trámite- la entidad de los elementos aportados por quien pretendía la neutralización de los efectos de la medida impugnada, a los fines de determinar su procedencia.


De modo que el resultado inexorable o fatal, virtualmente automático, que seguiría a la promoción del conflicto de marras, según parecería desprenderse del diseño reservado para este tipo de proceso, lo será en tanto y en cuanto de aquella apreciación preliminar se configure, prima facie, una situación que imponga suspender el acto o resolución objetada.


En definitiva, a ello apunta –en los casos en que resulta viable, como ocurre en el presente- la decisión de diferir el tratamiento del requerimiento suspensivo (conf. resolución del día 11-IV-2007) hasta tanto se acompañen a las actuaciones diversas piezas documentales. Dado que aquella supone la necesidad de contar, en cada situación, con los elementos de conocimiento esenciales que posibiliten –siempre con carácter eminentemente provisional- el discernimiento precedentemente referido.


III. En tal contexto, de acuerdo a las circunstancias que sumariamente se vislumbran de los actuados, en particular, las reseñadas en el punto II párrafo cuarto del voto de los doctores Hitters, Genoud, Kogan y de Lázzari, y sin que ello implique emitir un pronunciamiento sobre el fundo de la cuestión sometida a debate, juzgo que no resulta viable el acogimiento del pedimento bajo análisis (conf. mi voto en B. 68.825, “Lopes”, res. de fecha 2-V-2007).


Así lo voto.







Eduardo Julio Pettigiani

DISIDENCIA


El señor Juez, doctor Negri, dijo:


I. Con fecha 11 de abril de 2007 esta Suprema Corte resolvió –por mayoría- diferir el tratamiento de la medida cautelar solicitada hasta tanto fueran incorporados a la causa los antecedentes del presente conflicto.


II. Satisfecho dicho requerimiento y prima facie valorados aquellos, no advierto que en el caso de autos se presenten motivos de excepción que justifiquen no acordar la medida peticionada, la que, en principio, viene impuesta ministerio legis.


III. Por ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 263 bis de la L.O.M., corresponde hacer lugar a la misma y disponer la suspensión de los efectos del decreto 12/07 hasta tanto se dicte resolución definitiva en esta causa, lo que implica la inmediata reincorporación del señor Alfonso Aníbal Regueiro al cargo de Intendente Municipal de Presidente Perón (conf. arts. 196 de la Constitución provincial, 263 bis de la L.O.M.; doctr. causas B. 57.914, “Hernández”, res. 25-II-1997; B. 59.233, “Libonatti”, res. del 30-VI-1998, entre otras).

Con la finalidad de asegurar el cumplimiento de esta medida, líbrese oficio por Secretaría al Presidente del Concejo Deliberante, adjuntándosele copia de la presente.

Regístrese y comuníquese.


 




Héctor Negri 

   Por las razones expuestas, el Tribunal, por mayoría,

   RESUELVE
   Denegar la medida cautelar requerida (arts. 196 de la Const. Prov., 263 del dec. ley 6769/58 y 195, 230 y conc. del C.P.C.C.)

Regístrese y notifíquese.

Daniel Fernando Soria
    (en disidencia)
Juan Carlos Hitters                                Héctor Negri



                (en disidencia)
Luis Esteban Genoud                                 Hilda Kogan

Eduardo Julio Pettigiani              Eduardo Néstor de Lázzari

Francisco Héctor Roncoroni

(en disidencia)
Fdo. Hi.Ge.Ko.Pe.Dl.
Dis. So.Ne.Ro.
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